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En contexto de violencia intrafamiliar

Corte confirma prisión para sujeto
acusado de desacato, amenazas y daños

· El Tribunal de Alzada ratificó la medida cautelar tras considerar que el imputado representa un peligro para la víctima y
la sociedad, sumando además un evidente riesgo de fuga debido a su situación migratoria irregular.
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L a Corte de Apelaciones
ratificó la medida caute-
lar de prisión preventiva

para un ciudadano ex-
tranjero que fue detenido tras
protagonizar un violento episodio
de desacato y amenazas contra su

expareja. El imputado, quien ya
mantenía una prohibición vigente
de acercarse a la víctima, arriesga

penas que podrían sumar varios
años de cárcel.

Los hechos
El incidente se registró a

finales de noviembre de 2025,
cuando el sujeto concurrió en
estado de ebriedad al domicilio
de su cónyuge, de quien se en-
cuentra separado. En el lugar, el
hombre profirió graves amena-
zas de muerte contra la mujer,
señalando: "si te vuelvo a ver,
hasta ahí llegamos".

Ante el temor por su inte-
gridad, la víctima abandonó el

inmueble para solicitar auxilio a
Carabineros. Durante ese lapso,
el agresor procedió a quebrar uno
de los ventanales de la vivienda.
Cabe destacar que el imputado
ya contaba con una orden ju-
dicial vigente que le prohibía
aproximarse a la mujer, dictada
en una causa anterior por lesio-
nes, la cual fue completamente
ignorada.

Argumentos de la Fiscalía
El fiscal Oliver Rammsy

destacó que el tribunal de al-
zada consideró la peligrosidad
del sujeto no solo para la vícti-
ma, sino para la seguridad de
la sociedad.

"El señor se encuentra en pri-

sión preventiva desde diciembre
por delitos de desacato, daños
y amenazas. Además, tenía una
causa vigente por lesiones res-
pecto de la misma persona",
explicó Rammsy.

El persecutor detalló que el
delito de desacato es particular-
mente grave en este contexto:

"La Corte confirmó que
existen los delitos. El desaca-
to tiene una pena que puede
llegar incluso hasta los 5 años.
Se entendió que él represen-
ta un peligro para la seguridad
de la víctima y de la sociedad
por el tipo y la cantidad de de-
litos cometido".

Peligro de fuga
Otro factor determinante

para mantener al imputado tras
las rejas es su precaria situa-
ción en el país. Según expuso
el fiscal, el sujeto -de nacio-
nalidad argentina- no cuenta
con el arraigo necesario para
asegurar su comparecencia en
el juicio.

"Existe un peligro de fuga
evidente. Aunque llevaba un
año viviendo en Chile, no te-
nía regularizada su situación,
no tenía carnet de identidad y
estaba con trabajos esporádi-
cos. Por lo mismo, se mantiene
la prisión preventiva", conclu-
yó el fiscal Rammsy.
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La Corte de Apelaciones de Punta Arenas ratificó la determinación del Juzgado
de Garantía de Punta Arenas.
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Fuego habría sido intencional

Bomberos y Conaf controlaron
emergencia en sector Lomas del Bosque

Un operativo conjunto entre Bomberos y
personal de la Corporación Nacional Forestal
(Conaf) logró neutralizar una emergencia
forestal declarada este fin de semana en el
sector norponiente de la capital regional.
El incidente, que puso en alerta a los ve-
cinos de la población Lomas del Bosque,
afectó un sector de matorrales y vegeta-
ción arbórea en terrenos privados.

Rápida respuesta ante el
peligro de propagación

La emergencia fue reportada en las cer-
canías de la población Lomas del Bosque,
específicamente en un predio pertenecien-
te a la empresa Salfa. Ante el riesgo de que
el viento facilitara el avance de las llamas
hacia zonas residenciales o áreas con ma-
yor densidad de vegetación, se despachó
de inmediato a la unidad de combate de
incendios forestales de la Quinta Com-
pañía de Bomberos, junto a patrullas de
emergencia de Conaf.

Al ingresar al terreno, los equipos de
respuesta confirmaron que el fuego ya

envolvía un árbol y se extendía rápida-
mente por los matorrales circundantes.
Gracias a las maniobras de control y li-
quidación, las unidades lograron evitar
que el fuego se propagara hacia el res-
to del predio.

Evidencia de intervención humana
Tras el control de la emergencia, las

inspecciones preliminares en el lugar per-
mitieron establecer una probable causa
humana detrás del siniestro. El hallaz-
go de residuos, específicamente envases
de bebidas alcohólicas en el punto exacto
donde se inició el fuego, refuerza la tesis
de que el incendio habría sido provocado
por terceros, presuntamente en el contexto
de una reunión social en el lugar.

Las autoridades han reiterado el llamado
a la comunidad a extremar las precaucio-
nes en zonas periurbanas, recordando que
las condiciones climáticas de la zona pue-
den transformar rápidamente una quema
no autorizada o una fogata mal apagada
en un siniestro de proporciones.
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